
FM 3248 (E. Alton Gloor Blvd.)

El Departamento de Transporte de Texas 
(TxDOT) propone rediseñar la FM 3248 
(E. Alton Gloor Blvd.) desde la I-69E 
hasta la FM 1847 desde una carretera 
existente de cinco carriles con un carril 
continuo para girar a la izquierda a una 
carretera de seis carriles con un camellón 
elevado y un camino de uso compartido 
de 10 pies de ancho en cada dirección en 
el condado de Cameron.

Descripción del Proyecto

El propósito del proyecto FM 3248
propuesto es reducir la congestión y
mejorar la movilidad y la seguridad.

Propósito del Proyecto

TxDOT Pharr District

Gerente de Proyecto TxDOT
Isaac Garza, P.E.
Teléfono: (956) 702-6248
E-mail: Isaac.Garza@txdot.gov
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• El diseño propuesto está sujeto al
Capítulo 26 del Código de Parques y
Vida Silvestre de Texas y a la Sección
4(f) de la Ley del Departamento de
Transporte de 1966, debido a la
adquisición propuesta de derecho de
vía en una propiedad pública
designada, es decir, el Brownsville 
Historic Battlefield Hike and Bike Trail.

• El análisis de los impactos conforme al
Capítulo 26 y la Sección 4(f) se lleva a
cabo como parte del proceso
ambiental, el cual está sujeto a la Ley
Nacional de Política Ambiental, o
NEPA.

¿Por qué estamos aquí?

El proyecto propuesto afectaría
aproximadamente 0.05 acres (22 pies)
del Brownsville Historic Battlefield Hike 
and Bike Trail, así como el área de
estacionamiento asociado.

¿Cuáles son los posibles impactos a 
el camino?

El reajuste de la propiedad del camino no afectaría
las características, atributos o actividades que
califican el camino para su protección bajo la
Sección 4(f) y, por lo tanto, se tiene la intención
de emitir una determinación de impacto mínimo
conforme a 23 CFR 774.3(b). Se proponen las
siguientes medidas para minimizar los impactos:

• Construir dos espacios de estacionamiento
(uno conforme a la ADA) y una rampa

• Realinear el camino

Medidas para minimizar los impactos

Envíe sus comentarios

Las respuestas a los comentarios recibidos estarán
disponibles en línea en www.txdot.gov, buscando
la palabra clave “FM 3248 (E. Alton Gloor Blvd.)”,
una vez que hayan sido preparadas.

Capítulo 26 Información Sobre la Audiencia Pública

Correo: 
TxDOT Pharr District Office
600 W. Interstate 2
Pharr, TX 78577
Correo electrónico: 
Jorge.Espinoza@txdot.gov
En línea: Escanear código QR
Presencial: En la audiencia pública

Todos los comentarios deben ser recibidos o tener sello postal a más tardar 
el miércoles 20 de agosto de 2025
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